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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-9783   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones 
Económicas de Emergencia Social.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto 
de 2017 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de las Prestaciones 
Económicas de Emergencia Social del Ayuntamiento de Comillas. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el BOC nº 176, de 12 de septiembre de 
2017, y tablón de edictos de la Corporación. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el período legal de información pública, el citado 
acuerdo provisional ha sido elevado a defi nitivo. 

 El texto íntegro de la modifi cación se hace público como anexo a este edicto, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios de la Corporación en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Contra dicho acuerdo defi nitivo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Comillas, 6 noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26534

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

2/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26535

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

3/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26536

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

4/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26537

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

5/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26538

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

6/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26539

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

7/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26540

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

8/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26541

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

9/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26542

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

10/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26543

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

11/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26544

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

12/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26545

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

13/13

C
V

E-
20

17
-9

78
3

  
 2017/9783 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26546

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

1/5

C
V

E-
20

17
-9

78
4

  

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-9784   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Procedimiento 
Abreviado para Obras Menores.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto 
de 2017 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del Procedimiento 
Abreviado para Obras Menores de Ayuntamiento de Comillas. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el BOC nº 176, de 12 de septiembre de 
2017, y tablón de edictos de la Corporación. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el período legal de información pública, el citado 
acuerdo provisional ha sido elevado a defi nitivo. 

 El texto íntegro de la modifi cación se hace público como anexo a este edicto, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios de la Corporación en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Contra dicho acuerdo defi nitivo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Comillas, 6 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
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   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-9785   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza por la que se crea y se estable-
cen las Bases de Funcionamiento del Registro Municipal de Deman-
dantes de Vivienda Protegida.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio de 
2017 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal por la que se crea y se establecen 
las Bases de Funcionamiento del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de 
Comillas. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el BOC nº 176, de 12 de septiembre de 
2017, y tablón de edictos de la Corporación. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el período legal de información pública, el citado 
acuerdo provisional ha sido elevado a defi nitivo. 

 El texto íntegro de la modifi cación se hace público como anexo a este edicto, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios de la Corporación en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Contra dicho acuerdo defi nitivo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Comillas, 6 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda.  
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9905   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Municipal de 
Ayudas para la Realización de Obras en Fachadas de Edifi cios Catalo-
gados.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayunta-
miento de Santander de fecha 31 de agosto de 2017, sobre la "Modifi cación de los artículos 3, 
4, 8, 9, 10, 11 y 12 y la introducción de una Disposición Transitoria, Derogatoria y Final de la 
Ordenanza Municipal de Ayudas para la Realización de Obras en Fachadas", cuyo texto íntegro 
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS EN FACHADAS DE EDIFICIOS CATALOGADOS 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Un análisis de la aplicación de la Ordenanza Municipal de Ayudas para la Realización de 
Obras en Fachadas de Edifi cios Catalogados, tras un período de veinticinco años de vigencia, 
ha puesto de manifi esto una serie de aspectos de la misma que precisan de modifi cación, en 
concreto los siguientes: 

 1) Actualización de la documentación necesaria para la tramitación acorde con la nueva 
normativa de aplicación, fundamentalmente por la necesidad de incorporar el Informe de Eva-
luación de Edifi cios. 

 2) Elevación de los límites subvencionables. El presupuesto máximo objeto de subvención 
no ha sido actualizado desde su implantación en el año 1996, por lo que han quedado obso-
letos y prácticamente hace que la casi totalidad de las solicitudes superen ese presupuesto 
máximo y, por tanto, no perciban el porcentaje de subvención establecido para cada nivel de 
protección. 

 Tras el análisis de las solicitudes de los últimos años se propone elevar el máximo subven-
cionable, tanto en obras del grupo general como del grupo especial, en 30 euros por metro 
cuadrado de fachada rehabilitada. Siendo los nuevos límites propuestos: 

 • 90,00 €/por metro cuadrado de fachada rehabilitada en obras del grupo general, ante-
riormente 60,01 €, por lo que el incremento del presupuesto subvencionable se incrementa 
un 50%. 

 • 120,00 €/por metro cuadrado de fachada rehabilitada en obras del grupo especial, an-
teriormente 90,15 €, por lo que el incremento del presupuesto subvencionable se incrementa 
un 33%. 

 3) Presupuesto mínimo. Se actualiza el presupuesto mínimo de las obras objeto de sub-
vención dado que el anterior había quedado muy desfasado con el transcurso de los años. Se 
eleva el mínimo a 6.000 €, cantidad que hasta el momento todas las solicitudes tramitadas 
desde 2007 han superado. 

 4) Simplifi cación de la actualización de los máximos subvencionables. Se incorpora en la 
Ordenanza la posibilidad de actualizar por acuerdo de la Junta de Gobierno Local los topes 
límite objeto de subvención, sin tener que proceder a la modifi cación de la Ordenanza cuyo 
trámite es mucho más largo. Eso permitirá adaptar las ayudas a la coyuntura económica y 
directrices si se considera oportuno para cada convocatoria. 
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 5) Publicidad de la subvención. Se amplía el plazo en que debe publicitarse que se trata de 
una obra subvencionada por el Ayuntamiento colocando el cartel ofi cial, durante la ejecución 
de las obras, y durante los tres meses posteriores a la fi nalización de las mismas. 

 6) Supresión de la incompatibilidad con otras ayudas públicas. El Estado las admite, siem-
pre que las sumas de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada, pero 
nuestra ordenanza y la autonómica lo han prohibido hasta ahora. El Gobierno de Cantabria en 
el reciente Decreto 7/2017 publicado en el BOC el pasado 7 de marzo de 2017, ha suprimido 
dicha limitación poniendo el mismo límite que el Estado en el coste total de las obras. Por lo 
que lo coherente es que el Ayuntamiento suprima dicha limitación permitiendo a los vecinos de 
nuestro municipio acceder a todas las ayudas posibles fomentando con ello la rehabilitación y 
mantenimiento de los edifi cios de nuestra ciudad. Además, suprimir la incompatibilidad de las 
ayudas es coherente con los principios de nuestra Ordenanza, ya que solo se otorgan ayudas 
a aquellos edifi cios que por estar catalogados tienen condiciones, obligaciones, y limitaciones 
que no tienen los demás edifi cios, por lo que el que sea una ayuda complementaria encaja 
perfectamente en esa fi losofía. Sirva de ejemplo que, de las 122 ayudas reconocidas en el úl-
timo grupo descrito en este informe, en 14 ocasiones los peticionarios desistieron de la ayuda 
municipal por este motivo (13 desistidos más 1 con partida agotada en su ejercicio que no 
reiteró la solicitud en el ejercicio siguiente al solicitar la ayuda autonómica). 

 PROPOSICIÓN NORMATIVA: 

 En consecuencia, se propone la modifi cación de los artículos 3, 4, 8, 9, 10, 11 y 12 y la intro-
ducción de una disposición transitoria, derogatoria y fi nal en la Ordenanza Municipal de Ayudas 
para la Realización de Obras en Fachadas de Edifi cios Catalogados, con la siguiente redacción: 

 Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
 Las ayudas económicas municipales se aplicarán a las actuaciones previstas en edifi cios 

catalogados por el Plan General de Ordenación Urbana de Santander, por sus instrumentos de 
desarrollo o por los Planes Especiales de Protección de las zonas declaradas Conjunto Histórico-
Artístico, así como a los declarados Bien de Interés Cultural con la categoría de Monumento. 

 Artículo 4. Obras a proteger. 
 Las ayudas serán concedidas a las obras que tengan por objeto la restauración, conserva-

ción y consolidación de fachadas visibles desde la vía o espacios públicos, estableciéndose las 
siguientes circunstancias de exclusión del régimen de ayudas: 

 — No se otorgarán ayudas económicas reguladas en estas Ordenanzas para edifi cios en 
los que se realicen operaciones tipifi cables como de Acondicionamiento que afecten a más del 
50% de las unidades funcionales independientes en plantas de piso del edifi cio o como de Re-
estructuración en cualquier grado, como tampoco serán objeto de subvención aquellas obras 
en fachadas que se ejecuten en inmuebles desocupados en la totalidad de sus plantas de piso. 

 — No serán subvencionadas obras parciales en fachadas de edifi cios, salvo que afecten a la 
totalidad de las plantas de piso sin incluir plantas bajas. 

 — No serán subvencionables obras cuyo presupuesto de contrata no supere 6.000,00 euros. 
 — No serán objeto de ayuda aquellas obras que, por su naturaleza, el Ayuntamiento aprecie 

que no contribuyen a la mejora de la imagen urbana del entorno en el que se sitúan, tanto en 
su aspecto físico como social. 

 — No serán objeto de ayuda las obras que tiendan a la sustitución o mejora de elementos 
en buen estado, a menos que con ello se supriman modifi caciones de menor interés, que no se 
adecúen a la imagen urbana del edifi cio. 

 — No serán objeto de ayuda las obras de rehabilitación, conservación o consolidación de fa-
chadas que tengan lugar en edifi cios que conforme con el Informe de Evaluación del Estado del 
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Edifi cio (IEE) no cuenten con adecuadas condiciones de seguridad estructural y constructiva, 
carezcan de instalación de suministro eléctrico, distribución de agua y saneamiento en buen 
estado de funcionamiento, o presenten problemas de estanqueidad frente a la lluvia, salvo que 
paralelamente a la ejecución de obras amparadas por la presente Ordenanza, se garantice la 
ejecución de los trabajos tendentes a paliar las carencias mencionadas. 

 — No serán objeto de ayudas las obras que no se adecuen a las directrices generales mar-
cadas por el planeamiento urbanístico ni se adapten a las Ordenanzas de adecuación estable-
cidas en el artículo 5 de esta Normativa. 

 Artículo 8. Clasifi cación de los edifi cios a efectos de percepción de ayudas. 
 Tomando como base la asignación de grados de protección del Plan General de Ordenación 

Urbana de Santander, se consideran los siguientes niveles de protección: 
 — Nivel 0: de Protección Monumental 
 — Nivel 1: de Protección Integral 
 — Nivel 2: de Protección Estructural 
 — Nivel 3: de Protección Ambiental. 

 Artículo 9. Clasifi cación del tipo de obra atendiendo a sus características. 
 Se establecen a efectos del tipo de obra dos grupos: general y especial. 
 — Obras incluidas en el grupo general: 
 — Revocos, enfoscados y pintura de paramentos verticales. 
 — Obras de conservación, reparación y otros tratamientos de acondicionamiento en cor-

nisas, balcones, miradores, cerrajería, molduras, carpinterías exteriores y puertas de acceso. 
 — Obras de reposición o reparación de canalones y bajantes, saneamiento de conducciones 

y ocultación o supresión de tendidos aéreos. 
 — Obras de conservación o reparación de cerramientos de fi nca de sillería, moldurados o de 

forja colindantes con vía pública. 
 — Obras incluidas en el grupo especial: 
 — Restauración de elementos arquitectónicos o decorativos originales del edifi cio, cuya 

recuperación implique la utilización de medios extraordinarios en la ejecución de trabajos de 
cantería, estucos, fundición y forja, carpintería y ebanistería, etc. 

 — Restauración de la composición originaria de fachadas con supresión de añadidos y mo-
difi caciones de menor interés. 

 Artículo 10. Cuantía de las ayudas. 
 Para las obras incluidas dentro del grupo general y en función del nivel de protección asig-

nado al edifi cio, se articulan las ayudas que se relacionan, que en todo caso tienen el carácter 
de subvención a fondo perdido, calculándose aplicando un porcentaje al presupuesto de con-
trata de las obras, incluido IVA, previamente baremado por los técnicos municipales, con un 
tope de 90,00 euros/m2 de fachada a rehabilitar (medido a cinta corrida, sin descontar huecos 
y desarrollando vuelos). La concesión de esta ayuda estará condicionada a la previa retirada de 
todos aquellos elementos de publicidad de cualquier tipo en planta de piso que no se adapten 
a la normativa vigente. 

 Porcentaje de subvención al presupuesto de contrata según el nivel del edifi cio: 
 — Nivel 0: 30% 
 — Nivel 1: 30% 
 — Nivel 2: 25% 
 — Nivel 3: 20% 
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 — Para las obras incluidas dentro del grupo especial el presupuesto máximo sobre el que 
se puede aplicar el porcentaje de subvención señalado en el apartado anterior podrá elevarse 
hasta un tope de 120,00 euros/m2. de fachada a rehabilitar. La gradación del porcentaje de 
ayuda en este caso, se justifi cará mediante informe del técnico municipal en el que habrán 
de evaluarse la calidad y cantidad de los medios empleados en la restauración de elementos 
arquitectónicos, o el alcance de las operaciones de restauración de fachadas con supresión de 
añadidos y modifi caciones de menor interés. La concesión de este incremento de ayuda es-
tará condicionada a que en primer lugar se incluyan la supresión de todos aquellos elementos 
inadecuados y/o añadidos y modifi caciones de menor interés exigidos según las directrices 
generales del planeamiento urbanístico y de esta Ordenanza. 

 — La Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, 
habida cuenta de la evolución de los indicadores de precios y costes de rehabilitación, así como 
de la coyuntura económica del momento o de la situación general y previsible de la economía, 
podrá acordar la actualización de los topes máximos que pueden alcanzar los presupuestos 
objeto de subvención junto con la convocatoria anual de subvenciones derivada de la presente 
Ordenanza. Dicho acuerdo será publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Las ayudas económicas reguladas en la presente Ordenanza serán compatibles con la 
obtención de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones, entidades u orga-
nismos públicos, nacionales o internacionales, que tengan idéntica fi nalidad, siempre que la 
suma de todas ellas no supere el coste total de la actuación subvencionada. 

 Artículo 11. Tributos Municipales. 
 Las solicitudes que resulten amparadas por la concesión provisional de ayuda para la rea-

lización de obras en fachadas quedarán exentas del abono de la tasa de licencia de obras (ar-
tículo 8.d. de la vigente ordenanza por licencias urbanísticas) y se benefi ciarán de una bonifi -
cación del 75% en el importe del impuesto sobre construcciones (artículo 4.2.a. de la vigente 
ordenanza del referido impuesto), rigiéndose en lo sucesivo por lo que pueda establecerse en 
las correspondientes ordenanzas 

 Artículo 12. Tramitación. 
 Una vez aprobados defi nitivamente los presupuestos municipales que contemplen la corres-

pondiente consignación económica, se tramitará la convocatoria anual de ayudas en la que se 
determinará el periodo en que se podrán presentar solicitudes, permaneciendo abierto hasta 
la fi nalización de dicho plazo o en tanto no se hayan cubierto las cantidades contempladas en 
la oportuna partida presupuestaria. 

 No podrán acogerse a estas ayudas las obras ejecutadas o iniciadas con anterioridad a la 
convocatoria anual de subvenciones, salvo que no hubieran podido tener acceso a las ayudas 
del ejercicio económico anterior por haber obtenido la licencia municipal de obras con poste-
rioridad a la fecha de cierre del mismo. 

 La solicitud de ayuda se presentará en un impreso preparado al efecto; se acompañará 
dicho impreso de fotografía del edifi cio, acuerdo de la Comunidad de Propietarios, justifi cante 
de haber presentado en el Ayuntamiento de forma previa el Informe de Evaluación del Estado 
del Edifi cio (IEE), así como proyecto técnico o presupuesto de las obras aprobado por la Co-
munidad. 

 Conforme se vayan presentando las solicitudes, procederá a constatarse si presentan defec-
tos de forma en cuanto a aportación de la documentación requerida en el impreso municipal, 
formalizándose en su caso el oportuno requerimiento para su subsanación, y otorgando para 
ello un plazo no superior a 10 días. A efectos de presentación de solicitudes se considerará la 
fecha de entrada y número de registro de la documentación subsanada, en su caso. 

 Con el mismo orden en que se planteen las solicitudes, serán informadas por los Servicios 
Municipales de Urbanismo, y ello hasta alcanzar las cantidades contempladas en la correspon-
diente partida presupuestaria municipal. 
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 De acuerdo con la sistemática descrita, la última de las solicitudes informadas favorable-
mente verá cubiertas sus expectativas de manera parcial, en cuyo caso podrá reiterar la soli-
citud en el siguiente ejercicio, hasta cubrir las cantidades asignables en concepto de ayuda en 
primera instancia, siendo en tal caso considerada la petición así reiterada con carácter preva-
lente respecto a las demás que puedan presentarse. 

 A la vista del informe señalado de los Servicios Municipales de Urbanismo, la Junta de 
Gobierno Local resolverá sobre las solicitudes, pudiendo en su caso entender sobre la impro-
cedencia de amparar determinadas obras en el régimen municipal de ayudas, por motivos 
socio-económicos, motivos que podrán así mismo ser considerados para fi jar la prelación de 
unas ayudas sobre otras. 

 En base a la Resolución de la Junta de Gobierno Local, se extenderá, en su caso, un do-
cumento de concesión provisional de la ayuda, que se trasladará al interesado indicando la 
cuantía provisional de la misma, así como los derechos y obligaciones contraídos por los be-
nefi ciarios de la ayuda. 

 La no ejecución de la obra por parte de aquellos a quienes se otorgue una concesión provi-
sional de ayuda, el incumplimiento de las condiciones fi jadas en el acuerdo de concesión pro-
visional, o cualquier otra circunstancia imputable al interesado que impida la materialización 
de la ayuda contemplada en la concesión provisional, supondrá la imposibilidad de obtener 
posteriores ayudas en base a la presente ordenanza por un plazo no inferior a 5 años. 

 El titular o titulares de la actuación se obligará a realizar y colocar en lugar bien visible de 
las obras, y durante los tres meses posteriores a la fi nalización de las mismas, un cartel, se-
gún el modelo ofi cial, donde se consignará su calidad de benefi ciario del régimen municipal de 
ayudas articulado en la presente ordenanza. 

 Las obras deberán estar fi nalizadas en 1 año contado desde la fecha de notifi cación de la 
concesión provisional de la Ayuda. El período de ejecución podrá prorrogarse a instancia del 
promotor de las actuaciones, mediando causa justifi cada, y hasta un máximo de la mitad del 
plazo anteriormente establecido. 

 El titular o titulares de la actuación dispondrán de un plazo máximo de un mes, a partir de 
la fecha de terminación de las obras para efectuar la solicitud de concesión defi nitiva de las 
ayudas económicas. 

 La solicitud de concesión defi nitiva se acompañará de la licencia de obras y del certifi cado 
fi nal de obra o declaración fi rmada por el benefi ciario que acredite la terminación de las obras. 
En ambos casos se presentará sufi cientemente justifi cado el valor real de las obras realizadas. 

 Previamente a la concesión de las ayudas, los Servicios Técnicos Municipales inspeccionarán 
las obras realizadas al objeto de comprobar su correspondencia con las previstas y la idoneidad 
económica de su valor real, y dar la conformidad a su ejecución. Advertidas defi ciencias subsa-
nables, el Ayuntamiento comunicará al titular o titulares de la actuación el plazo y condiciones 
necesarias para proceder a la subsanación y consiguiente expedición de la concesión defi nitiva. 

 Comprobada la conformidad de la obra, el Ayuntamiento extenderá documento de conce-
sión defi nitiva de la ayuda económica. El pago de la ayuda se realizará en un plazo no superior 
a tres meses desde la concesión defi nitiva de la misma 

 Disposición Transitoria. 
 Los expedientes en tramitación en el momento de la entrada en vigor de esta Ordenanza 

se continuarán rigiendo por la ordenanza y bases de la convocatoria vigentes en el momento 
de solicitud. 

 Disposición Derogatoria. 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ordenanza 

desde que la misma comience a tener efectividad. 
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 Disposición Final. 
 La presenta Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria, y se mantendrá vigente hasta su modifi cación o derogación. 

 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2017/9905 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9908   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Municipal de 
Ayudas para la Primera Instalación de Ascensores en Edifi cios Pre-
existentes.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento 
de Santander de fecha 31 de agosto de 2017, sobre la "Modifi cación de los art. 2, 3, 7, 8, 9, 10 y 
la introducción de una Disposición Transitoria, Derogatoria y Final de la Ordenanza Municipal de 
Ayudas para la Primera Instalación de Ascensores en Edifi cios Preexistentes", cuyo texto íntegro 
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE AYUDAS PARA LA PRIMERA INSTALA-
CIÓN DE ASCENSORES EN EDIFICIOS PREEXISTENTES 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Un análisis de la aplicación de la Ordenanza Municipal de Ayudas para la Primera Instalación 
de Ascensores en Edifi cios Preexistentes, que se ha mantenido inalterada desde su aprobación 
en el año 2007, ha puesto de manifi esto una serie de aspectos de la misma que precisan de 
modifi cación, en concreto los siguientes: 

 1) Actualización de la documentación necesaria para la tramitación acorde con las nuevas 
normativas de aplicación, fundamentalmente por la necesidad de incorporar el IEE. 

 2) Simplifi cación de la tramitación, eliminando el paso por la Comisión Informativa, que no 
aporta nada a la tramitación y hace que se retrasen las decisiones sobre los expedientes. Esta-
mos ante un acto reglado y es mucho más operativo que se tramiten por la Junta de Gobierno 
Local que se reúne semanalmente. 

 3) Elevación del porcentaje de subvención del 15 al 20 %. Estableciendo unos nuevos lí-
mites de subvención, no por Comunidad como hasta ahora, distinguiendo entre ascensores 
interiores y exteriores, sino en función del número de paradas que tenga el ascensor que se 
instala, manteniendo la distinción entre Interiores y Exteriores; y proponiendo una nueva cate-
goría Especial para aquellos casos en que la supresión de las barreras arquitectónicas conlleve 
la demolición de los tramos de escalera y su reconstrucción para facilitar el acceso directo del 
ascensor a las plantas de piso que, evidentemente, es mucho más costoso. En base a los cos-
tes que salen del análisis los límites propuestos son: 

 • 2.250 €/planta en ascensores interiores 
 • 3.000 €/planta en ascensores exteriores 
 • 3.750 €/planta en las situaciones especiales 
 4) Supresión de la incompatibilidad con otras ayudas públicas. El Estado las admite, siem-

pre que las sumas de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada, pero 
nuestra ordenanza y la autonómica lo han prohibido hasta ahora. El Gobierno de Cantabria en 
el reciente Decreto 7/2017 publicado en el BOC el pasado 7 de marzo de 2017, ha suprimido 
dicha limitación poniendo el mismo límite que el Estado en el coste total de las obras. Por lo 
que lo coherente es que el Ayuntamiento quite dicha limitación permitiendo a los vecinos de 
nuestro municipio acceder a todas las ayudas posibles fomentando con ello la rehabilitación y 
mantenimiento de los edifi cios de nuestra ciudad. 
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 PROPOSICIÓN NORMATIVA: 

 En consecuencia se propone la modifi cación de los artículos 2, 3, 7, 8, 9, 10 y la introducción 
de una Disposición Transitoria, Derogatoria y Final de la Ordenanza Municipal de Ayudas para 
la Primera Instalación de Ascensores en Edifi cios Preexistentes, con la siguiente redacción: 

 Artículo 2. Adecuación al Planeamiento Urbanístico. 
 Todas las actuaciones objeto de las presentes ayudas deberán adecuarse a la Normativa 

Urbanística Municipal de aplicación en cada momento. 

 Artículo 3. Gastos subvencionables. 
 Serán subvencionables los gastos realizados con destino a la ejecución de las obras citadas 

en artículos precedentes relativas a la instalación de ascensores, siempre que no se dé alguna 
de las circunstancias de exclusión que se relacionan, referidas a actuaciones que no serán 
subvencionables: 

 — Las actuaciones realizadas con objeto de destinar la edifi cación en su conjunto a una 
promoción inmobiliaria. 

 — Aquellas obras que supongan la restitución o renovación de los ascensores previos. 
 — Las obras cuyo presupuesto de contrata no alcance los 4.000 €. 
 — Aquellas actuaciones que se realicen en edifi cios donde se lleven a cabo operaciones ti-

pifi cadas como de Acondicionamiento que afecten a más del 50% de las unidades funcionales 
independientes en planta de piso del edifi cio, o como de Reestructuración en cualquier grado. 

 — Aquellas actuaciones a realizar en viviendas unifamiliares. 
 — Aquellas actuaciones que tengan lugar en edifi cios que conforme con el Informe de Eva-

luación del Estado del Edifi cio (IEE) no cuenten con adecuadas condiciones de seguridad es-
tructural y constructiva, salvo que paralelamente a la ejecución de las obras amparadas por la 
presente Ordenanza, se garantice la ejecución de los trabajos tendentes a paliar las carencias 
mencionadas. 

 — Las obras ejecutadas o iniciadas con anterioridad a la convocatoria anual de subvenciones, 
salvo que no hubieran podido tener acceso a las ayudas del ejercicio económico anterior por 
haber obtenido la licencia municipal de obras con posterioridad a la fecha de cierre del mismo. 

 — Las obras que, por su naturaleza, el Ayuntamiento aprecie que no contribuyen a la mejora 
de la imagen urbana del entorno en el que se sitúan, tanto en su aspecto físico como social. 

 Artículo 7. Clasifi cación del tipo de obras. 
 Se establecen, a efectos del tipo de obras, tres grupos: Exterior, Interior, y Especial, en 

función de que el ascensor se implante dentro de la envolvente actual del edifi cio (interior), se 
implante en el exterior del edifi cio u ocupando patios de parcela preexistentes (exterior), o su 
implantación requiera la sustitución de los tramos de escalera para hacer accesible el ascensor 
desde la misma planta en todas las plantas de pisos (especial). 

 Artículo 8. Cuantía de las ayudas. 
 Las ayudas previstas, que tienen el carácter de subvención a fondo perdido, se calculan 

aplicando un determinado porcentaje, el 20%, al presupuesto de contrata de las obras, in-
cluido IVA, previamente baremado por los técnicos municipales, estableciendo las siguientes 
cantidades máximas de subvención por parada en planta de piso y portal, en función del tipo 
de obra y número de plantas con parada del edifi cio: 

 — Especial: 3.750 € 
 — Exterior: 3.000 € 
 — Interior: 2.250 € 
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 La Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, ha-
bida cuenta de la evolución de los indicadores de precios y costes de rehabilitación, así como 
de la coyuntura económica del momento o de la situación general y previsible de la econo-
mía, podrá acordar la actualización de los topes máximos junto con la convocatoria anual de 
subvenciones derivada de la presente Ordenanza. Dicho acuerdo será publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Las ayudas económicas reguladas en la presente Ordenanza serán compatibles con la ob-
tención de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones, entidades u organis-
mos públicos, nacionales o internacionales, que tengan idéntica fi nalidad, siempre que la suma 
de todas ellas no supere el coste total de la actuación subvencionada. 

 Artículo 9. Tributos Municipales. 
 Las solicitudes que resulten amparadas por la concesión provisional de ayuda para la insta-

lación de ascensores se benefi ciarán de una bonifi cación en el pago del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras del 75% de su importe, y de aquellas otras reguladas en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente. 

 Las Ordenanzas Fiscales que correspondan podrán establecer nuevos supuestos de exen-
ción o bonifi cación, así como modifi car o derogar los ya existentes. 

 Artículo 10. Tramitación. 
 Una vez aprobada defi nitivamente los presupuestos municipales que contemplen la corres-

pondiente consignación económica, se tramitará la convocatoria anual de ayudas en la que se 
determinará el periodo en que se podrán presentar solicitudes, permaneciendo abierto hasta la 
fi nalización de dicho plazo o en tanto no se hayan cubierto las cantidades contempladas en la 
oportuna partida presupuestaria. La solicitud de ayuda se presentará en un impreso preparado 
al efecto; se acompañará dicho impreso de fotografía del edifi cio, acuerdo de la Comunidad de 
Propietarios, justifi cante de haber presentado en el Ayuntamiento de forma previa el Informe 
de Evaluación del Estado del Edifi cio (IEE), así como proyecto técnico o presupuesto de las 
obras aprobado por la Comunidad. 

 Las solicitudes presentadas serán informadas por los Servicios Municipales de Urbanismo, 
que elaborarán la propuesta de concesión. Podrán ser solicitadas cuantas aclaraciones y datos 
complementarios a los aportados se consideren necesarios por los citados Servicios en orden a 
la elaboración de su propuesta, dándose por entendido que la no presentación de lo solicitado 
en plazo supone la renuncia a la ayuda. 

 A la vista del informe señalado, la Junta de Gobierno Local resolverá sobre las solicitudes, 
pudiendo en su caso entender sobre la improcedencia de amparar determinadas actuaciones 
en el régimen municipal de ayudas, por motivos socio-económicos, motivos que podrán asi-
mismo ser considerados para fi jar la prelación de unas ayudas sobre otras. Tendrán carácter 
preferente las ayudas en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 — Convivan en el inmueble personas con discapacidad legalmente reconocida y que preci-
sen de la instalación. 

 — Se lleve a cabo la instalación dentro de una actuación integral de rehabilitación del inmueble. 
 — La antigüedad del inmueble sea superior a los 50 años. 
 En base a la Resolución de la Junta de Gobierno Local, se extenderá, en su caso, un do-

cumento de concesión provisional de la ayuda, que se trasladará al interesado indicando la 
cuantía provisional de la misma, así como los derechos y obligaciones contraídos por los be-
nefi ciarios de la ayuda. 

 La no ejecución de la obra por parte de aquellos a quienes se otorgue una concesión provi-
sional de ayuda, el incumplimiento de las condiciones fi jadas en el acuerdo de concesión pro-
visional, o cualquier otra circunstancia imputable al interesado que impida la materialización 
de la ayuda contemplada en la concesión provisional, supondrá la imposibilidad de obtener 
posteriores ayudas en base a la presente ordenanza por un plazo no inferior a 5 años. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26569

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 217

4/4

C
V

E-
20

17
-9

90
8

 El titular o titulares de la actuación se obligará a realizar y colocar en lugar bien visible de 
las obras, y durante los tres meses posteriores a la fi nalización de las mismas, un cartel, se-
gún el modelo ofi cial, donde se consignará su calidad de benefi ciario del régimen municipal de 
ayudas articulado en la presente ordenanza. 

 Las obras deberán estar fi nalizadas en 1 año contado desde la fecha de notifi cación de 
concesión provisional de la Ayuda. El período de ejecución podrá prorrogarse a instancia del 
promotor de las actuaciones, mediando causa justifi cada, y hasta un máximo de la mitad del 
plazo anteriormente establecido. 

 El titular o titulares de la actuación dispondrán de un plazo máximo de un mes, a partir de 
la fecha de terminación de las obras, para efectuar la solicitud de concesión defi nitiva de las 
ayudas económicas. 

 La solicitud de concesión defi nitiva se acompañará de copia de la licencia de obras y de la 
carta de pago de los impuestos municipales, así como del certifi cado fi nal de obra. En todo 
caso se presentará copia de las facturas abonadas justifi cativas del valor real de las obras 
realizadas. 

 Previamente a la concesión de las ayudas, los Servicios Técnicos Municipales inspeccionarán 
las obras realizadas al objeto de comprobar su correspondencia con las previstas y la idoneidad 
económica de su valor real, y dar la conformidad a su ejecución. Advertidas defi ciencias subsa-
nables, el Ayuntamiento comunicará al titular o titulares de la actuación el plazo y condiciones 
necesarias para proceder a la subsanación y consiguiente expedición de la concesión defi nitiva. 

 Comprobada la conformidad de la obra, el Ayuntamiento extenderá documento de conce-
sión defi nitiva de la ayuda económica. El pago de la ayuda se realizará en un plazo no superior 
a tres meses desde la concesión defi nitiva de la misma. 

 Disposición Transitoria. 
 Los expedientes en tramitación en el momento de la entrada en vigor de esta Ordenanza, 

se continuarán rigiendo por la ordenanza y bases de la convocatoria vigentes en el momento 
de solicitud. 

 Disposición Derogatoria. 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ordenanza 

desde que la misma comience a tener efectividad. 

 Disposición Final. 
 La presenta Modifi cación de la Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y se mantendrá vigente hasta su modifi cación o derogación. 

 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2017/9908 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9793   Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D. 781/86, en concordancia con 
la reglamentación para el ingreso en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede al nombramiento de los siguientes funcionarios de carrera: 

 — JEFE DE EXPLOTACIÓN. 
 (R.A. de 30 de octubre de 2017). 
 Dª Mayalen Roque Rodríguez. 

 — AUXILIAR DE BIBLIOTECA. 
 (R.A. de 30 de octubre de 2017). 
 D. Raúl Rivera Blanco. 
 D. José Manuel Pardal Pérez. 
 Dª Eva María Trimallez Agúero. 

 — DELINEANTE. 
 (R.A. de 31 de octubre de 2017). 
 D. Javier Hernández Ortiz. 

 Santander, 2 de noviembre de 2017. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2017/9793 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2017-9820   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Teniendo previsto ausentarme del término municipal por razones personales en los días 2 
a 4 de noviembre de 2017, ambos inclusive, considerando lo dispuesto en el Art. 23.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 44.1 
y 2 y 47 del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 HE RESUELTO 

 Delegar en el Primer Teniente de alcalde de este Ayuntamiento de Soba, don Félix José 
García Arce la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en sustitución de la misma, durante los 
días 2 a 4 de noviembre de 2017, ambos inclusive, dando cuenta al Pleno del Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre, debiendo publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Soba, 30 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2017/9820 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2017-9821   Bases para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de 
Secretario-Interventor.

   PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante concurso, la plaza de 

Secretaría - Intervención del Ayuntamiento de Potes, que ha quedado vacante. 
 Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las 

distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el 
cese automático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de 
trabajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, nombramiento provisional, comisión 
de servicios o acumulación de funciones, determinará la extinción de la presente interinidad. 

 La cobertura interina objeto de la presente convocatoria, tendrá por fi nalidad desempeñar 
el puesto de Secretaría - Intervención, vacante en la actualidad como consecuencia de la baja 
por enfermedad de su titular hasta que el mismo sea cubierto por funcionario con habilitación 
de carácter nacional. 

 El puesto interino generará las retribuciones que correspondan conforme a la legislación 
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Potes. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes. 
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos: 
 a) Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española. 
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación for-

zosa. 
 c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas y de la Admi-

nistración, Sociología, Administración y Dirección de Empresas, Economía o Ciencias Actuaria-
les y Financieras o el título de grado correspondiente. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que /están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de sus 
funciones. 

 e) No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, las Comunidades 
Autónomas o la Administración Local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

 Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de formular su 
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de instancias. 

 El régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84. 
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 TERCERA.- Presentación de solicitudes. 
 Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, según 
modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirán al señor alcalde y se presentarán en el 
registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de diez (10) días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Las instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en 
la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El resto de publicaciones se llevarán a 
cabo en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento. 

 Junto con la instancia, deberá aportarse el currículum y documentación acreditativa, que 
sirva para la valoración de méritos. 

 CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista de admitidos, designación de Tribunal Califi cador, 
fecha de valoración de méritos y entrevista, y publicación de anuncios. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, concediéndose un plazo de dos (2) días hábiles, a partir del siguiente al de dicha pu-
blicación, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar. 

 Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por el señor alcalde, resol-
viendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del 
Tribunal Califi cador, fecha de constitución del mismo y fecha de valoración de méritos y ce-
lebración de entrevista, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se 
hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos (2) 
días hábiles a la celebración de la entrevista. 

 Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y puntua-
ciones se publicarán, únicamente, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Potes. 

 QUINTA.- Tribunal Califi cador. 
 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 
 Presidente: Un funcionario de administración local con Habilitación de carácter nacional o 

un funcionario municipal con la titulación pertinente A1. 
 Vocales: 
 — Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la Consejería de Presiden-

cia y Justicia. 
 — Tres funcionarios de administración local con Habilitación de carácter nacional, designa-

dos directamente por el señor alcalde. 
 Secretario: El de la Corporación, funcionario que le sustituya (con voz pero sin voto), o un 

vocal miembro del tribunal. 
 La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. 
 El Tribunal califi cador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 

de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedará 
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas. 

 SEXTA.- Fase de Concurso y valoración. 
 La fase de concurso consistirá en lo siguiente: 
 A) Valoración de méritos. 
 B) Entrevista curricular. 
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 A) Méritos a valorar. 
 Se valorarán únicamente los siguientes méritos: 
 A.1) Licenciatura en Derecho: 1 puntos. 
 A.2) Prestación de servicios como Funcionario de Administración Local con Habilitación de 

carácter nacional, subescalas Secretaria - Intervención o Secretaría de Entrada: 0,10 puntos 
por mes completo, hasta un máximo de 3,50 puntos. 

 A.3) Asistencia a cursos, celebrados en los últimos diez años, en materias de Administra-
ción Local y/o Derecho Administrativo desde 15 horas hasta 30 horas lectivas: 0,25 puntos por 
curso, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

 A.4) Asistencia a cursos, celebrados en los últimos diez años, en materias de Administra-
ción Local y/o Derecho Administrativo de mas de 30 horas lectivas: 0,50 puntos por curso, 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

 A.5) Por haber superado exámenes de las oposiciones a la escala de funcionarios con habi-
litación de carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención: 0,50 puntos por cada examen 
superado, hasta un máximo de 2,5 punto. 

 Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en currículum en el que se adjunte la documentación acreditativa 
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habrán de poseerse 
en el momento de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán de acredi-
tarse mediante fotocopia, certifi cados de servicios, diplomas de asistencia, etc... 

 Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no 
se aporte la documentación acreditativa en los términos anteriormente señalados, no será 
tomado en consideración y, por tanto no será puntuado. 

 B) Entrevista curricular. 
 Los aspirantes que hayan obtenido las cinco mayores puntuaciones en la valoración de 

méritos, pasarán a la celebración de una entrevista curricular ante el Tribunal Califi cador. Los 
restantes aspirantes se entenderán eliminados. 

 La entrevista tendrá por objeto concretar aspectos que determinen la idoneidad del aspi-
rante para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, en relación a su currículum o 
méritos aportados, así mismo el tribunal podrá efectuarle una o varias preguntas relacionadas 
con la materia propia del puesto de trabajo objeto de valoración. La entrevista curricular, ten-
drá una puntuación máxima de 5 puntos. 

 SÉPTIMA.- Puntuación fi nal, lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto. 

 La puntuación fi nal únicamente será atribuida a los aspirantes que hayan realizado la en-
trevista curricular, entendiendo al resto de aspirantes que no hubieren podido realizarla por no 
obtener las cinco mayores puntuaciones en fase de méritos, como eliminados. 

 Dicha puntuación fi nal se constituirá sumando las puntuaciones obtenidas por cada aspi-
rante en la valoración de méritos y de la entrevista curricular. Tal puntuación se hará pública en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Dicha relación de aspirantes no originará la creación 
de una bolsa de sustitución, excepto en los supuestos en los que el aspirante propuesto por el 
tribunal no tome posesión o renuncie dentro del periodo de un mes desde la fecha de la reso-
lución de nombramiento por parte de la Comunidad Autónoma, conforme a los establecido en 
el apartado segundo de la base octava 

 Se entenderá aprobado, al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación fi nal. 
 El aspirante propuesto por el Tribunal como aprobado, presentará en el Ayuntamiento de 

Potes dentro del plazo de diez (10) días naturales, contados a partir de la publicación de la 
lista de aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base 
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segunda de la convocatoria, así como declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Enti-
dades Locales, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el ejerci-
cio de las funciones públicas. 

 OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario interino. 
 Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el 

aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el señor. alcalde, pro-
pondrá al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo como 
Secretario - Interventor interino, cuando concurra cualquiera de las causas señaladas en la 
Base Primera, para el desempeño del puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante 
deberá tomar posesión del puesto en un plazo máximo de 3 días naturales desde que le fuere 
notifi cado. 

 En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante aprobado se procederá a la 
propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor puntuación, y en su 
defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente. 

 NOVENA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. 
En lo no previsto en estas bases se estará a la normativa reguladora que al efecto resulte de 
aplicación. 

 Potes, 2 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
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 2017/9821 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-9794   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del asfaltado en varios tramos del Barrio de la 
Inmobiliaria. Expediente 59/17.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la ad-
judicación del "Asfaltado en varios tramos del barrio de la Inmobiliaria". 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 
 b) Localidad: Torrelavega. 
 c) Código Postal: 39300. 
 d) Fax: 942 812 230. 
 e) Dirección web del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es 
 f) Dirección web de la Plataforma de Contratación del Sector Público: http://www.contra-

taciondelestado.es 
 g) Fecha límite para la obtención de documentos e información: durante los 26 días natu-

rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a 
través de los siguientes medios: 

   -  Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y documenta-
ción complementaria: 

   - Teléfono: 942 812 229 / 942 812 228 / 942 812 231. 
   - Email:  mjherrera@aytotorrelavega.es / jlsolorzano@aytotorrelavega.es /

avillalba@aytotorrelavega.es 
   -  Información sobre el pliego de prescripciones técnicas particulares y documentación 

complementaria: Servicio de Obras Públicas y Vialidad (942 812 220). 
 d) Número de expediente: 59/17. 
 e) CPV: 45233252-0. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: contrato de obras. 
 Descripción: asfaltado en varios tramos del barrio de la Inmobiliaria. 
 b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria). 
 c)Plazo de ejecución: Un mes. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: según el pliego de condiciones. 
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 4. Valor estimado del contrato: 145.187,59 euros (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe total: 131.988,72 euros (IVA incluido). 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: según la cláusula 8ª del pliego de condiciones. 

 8. Presentación de las proposiciones: 
 a) Fecha límite de presentación: de 8:00 a 13:00 h., en el plazo de 26 días naturales si-

guientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Modalidad de presentación: según el pliego de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: 
   1) Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación. 
   2) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, número 3. 
   3) Localidad y Código Postal: Torrelavega, 39300. 
 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 9. Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Ayuntamiento. 
 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, número 3. 
 c) Localidad: Torrelavega. 
 d) Fecha: la comunicación en la que se fi je la fecha de la apertura de los sobres de licitación 

se efectuará mediante correo electrónico a los licitadores admitidos. 

 10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/9794 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-9782   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
número 5/2017.

   El expediente número 5 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Comillas para 
el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 27 de septiembre de 2017 en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
Modifi cación del Presupuesto resumida por Capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Comillas, 3 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Llano. 
 2017/9782 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9801   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 7/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
07/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9801 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9802   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 8/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
08/2017, en su modalidad de Suplemento de Crédito. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9802 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9803   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 10/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
10/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9803 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9804   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 11/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
11/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9804 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9806   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 12/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
12/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9806 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9807   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 13/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
13/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9807 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9808   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 14/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
14/2017, en su modalidad de Suplemento de Crédito. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9808 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9809   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 15/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
15/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9809 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-9797   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2017. Expediente 72/2017.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario de fecha 3 de octubre de 2017, sobre el 
expediente de modifi cación de créditos n.º 2/2017 del Presupuesto en vigor, en la modalidad 
de suplemento de crédito, fi nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace 
público resumido por capítulos: 

  

Modificaciones en Aplicaciones de Gastos  

  

Capítulo Consignación actual Aumento  Consignación definitiva  
1  1.305.888  0 1.305.888 
2  2.927.400  0 2.927.400 
4 670.950 0 670.950 
6 1.424.362 350.000 1.774.362 
7 95.000 0 95.000 
 Total 6.773.600 

  
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado. 

 Ribamontán al Mar, 6 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2017/9797 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9790   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de suplemento 
de crédito número 66/2017.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de suple-
mento de crédito número 66/2017 en el Presupuesto Municipal de 2017 durante el plazo de 
exposición al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de septiembre 
de 2017 y se hace público el siguiente resumen por capítulos: 

    
 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 

169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Ana María González Pescador. 
 2017/9790 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9791   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario número 90/2017.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de crédito 
extraordinario nº 90/2017 en el presupuesto municipal de 2017 durante el plazo de exposición 
al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017 y se hace 
público el siguiente resumen por capítulos: 

 CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

    
 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 

169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2017/9791 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9792   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario número 95/2017.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de crédito 
extraordinario nº 95/2017 en el presupuesto municipal de 2017 durante el plazo de exposición 
al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017 y se hace 
público el siguiente resumen por capítulos: 

 CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

    
 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 

169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 La concejal delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2017/9792 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2017-9739   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Abas-
tecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del ter-
cer trimestre de 2017.

   Por acuerdo de Junta de Gobierno Local con fecha 25 de octubre de 2017, han sido aproba-
dos los padrones de contribuyentes del tercer trimestre de 2017 de la Tasa de Abastecimiento 
de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.4 y 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se abre un periodo de exposición pública por el plazo de un mes, contando 
a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
durante el cual los interesados podrán formular recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo contra la aprobación del citado impuesto, entendiéndose aprobado defi nitiva-
mente en el supuesto de que no se formulara reclamación de ningún género. 

 Molledo, 26 de octubre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2017/9739 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-9812   Cancelación del anuncio de enajenación mediante subasta de bienes 
inmuebles embargados.

   En relación al anuncio de subasta publicado el 25 de agosto de 2017, BOC Nº 164, Ex-
pediente de Apremio XP1400826, mediante el cual se anunciaba la enajenación mediante 
subasta fi jada para el día 20 de diciembre de 2017, de los bienes que a continuación se descri-
ben, queda cancelada al haberse liquidado la deuda perseguida en este expediente. 

 Urbana. Terreno en el pueblo de Boo, término municipal de Piélagos, al sitio de Prado de la 
Portilla de Santos, mies de Redondo, de cuatro mil quinientos treinta y siete metros y cincuenta 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, de Jesús Coz; Sur, Carretera; Este, carretera concejil; y 
Oeste, herederos de Dionisio Revuelta. Sobre dicho terreno se está construyendo un conjunto 
urbanístico que, una vez terminado constará de tres o más bloques o cuerpos de edifi cación y 
el resto del terreno sobrante, que se destinará a accesos y zonas verdes anejas y/o comunes, 
a construir en dos fases: La primera perfectamente defi nida estará compuesta por dos bloques 
alineados dispuestos en la parte trasera u Oeste de la fi nca e integrados cada uno de ellos 
por seis viviendas o chalets adosados, que constarán cada uno de ellos de planta de sótano, 
destinada a garaje, con acceso a través de calle semisubterránea, de treinta y seis metros y 
sesenta decímetros cuadrados útiles; planta baja integrada por cocina, aseo y salón-comedor, 
de treinta y seis metros y cincuenta decímetros cuadrados; planta primera, de treinta y siete 
metros y cincuenta decímetros cuadrados útiles, distribuida en dos dormitorios, con terraza, 
baño y distribuidor, y planta segunda o abuhardillada, de treinta y siete metros y cincuenta 
decímetros cuadrados útiles, sin distribuir, comunicadas entre sí mediante escalera exterior; y 
tendrán una superfi cie útil ce ciento cuarenta y cinco metros y diez decímetros cuadrados, y 
ciento ochenta y un metros veinte decímetros cuadrados construidos; y la segunda fase aún 
sin defi nir constará de uno o más bloques que están integrados por un número de viviendas 
o chalés cuya construcción resulte posible hasta completar la ocupación máxima permitida de 
la fi nca total. 

 Primera fase, fi ncas números 34.702 a 34.724, a los folios 180 a 191 de este Libro, con 
una cuota de participación conjunta de 47,856%, totalmente terminada, quedando una cuota 
de participación para distribuirse en su día entre los elementos que integren la segunda fase 
del 52,14%. 

 Aclaración: De la superfi cie total de esta fi nca de cuatro mil quinientos treinta y siete me-
tros y cincuenta decímetros, el 52,144 % queda para la construcción de la segunda fase, y sus 
linderos son: al Norte, fi nca de Don Jesús Coz San Miguel; al Sur, terreno de la primera fase; 
al Este, carretera; y al Oeste, herederos de Dionisio Revuelta. 

 Registro de la Propiedad de Santander Nº 2, fi nca de Piélagos Nº 9.061 Tomo 2807. Libro 
482. Folio 225. 

 Referencia Catastral: 3790206 VP2039S 0015 R G. 

 Piélagos, 30 de octubre de 2017. 
 El tesorero (ilegible). 

 2017/9812 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-9869   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de 
Alcantarillado.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 
2017, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Reocín, 7 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/9869 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-9870   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de 
Recogida de Basura.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 
2017, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basura. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Reocín, 7 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/9870 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-9871   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa de Abastecimiento de Agua.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 
2017, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa de Abastecimiento de Agua. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Reocín, 7 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/9871 
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   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-9878   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 
2017, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Reocín, 7 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/9878 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2017-9892   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Ampliación de vial 
público en Rábago. Término Municipal: Herrerías.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 10 de julio de 2017 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de octubre de 2017, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 

 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-
ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Herrerías: 22 de noviembre de 2017, de 10:30 a 11:00 horas 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia.. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y ASUNTOS EUROPEOS

   CVE-2017-9650   Instrucción por la que se aprueban los modelos de declaración res-
ponsable presentadas en los procedimientos de licitación de contratos 
o en los procedimientos de concesión de subvenciones fi nanciados 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dentro del programa 
operativo FEDER de Cantabria 2014-2020.

   El 12 de febrero de 2015, se aprobó por Decisión de Ejecución de la Comisión, el Programa 
Operativo FEDER de Cantabria 2014-2020, (CCI 2014ES16RFOPOO8). Para el desarrollo y ejecu-
ción del citado Programa, se hace necesaria la instrumentalización de procedimientos para el se-
guimiento y la gestión del FEDER, buscando parámetros de efi cacia y efi ciencia, pero respetando 
la normativa comunitaria y nacional por la que se rigen los Programas Operativos Europeos. 

 El Tratado de Funcionamiento de la Unión, en sus artículos 310 y 325 establece la obligación 
de los Estados miembros de combatir el fraude y cualquier otra actividad ilegal que perjudique 
a los intereses fi nancieros de la Unión, mediante el establecimiento de medidas de carácter 
disuasorio que permitan ofrecer una protección efi caz en los Estados miembros y en las insti-
tuciones, órganos y organismos de la Unión. 

 En este sentido, el Reglamento (UE, Euratom) n° 966/2012, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas fi nancieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, establece en su artículo 57 que "los agentes fi nancieros y demás personas 
implicadas en la ejecución y gestión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o 
el control del presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un confl icto entre 
sus propios intereses y los de la Unión". Así mismo, el Reglamento (UE) n° 1268/2012 de la 
Comisión de 29 de octubre de 2012 sobre las normas de desarrollo del Reglamento (UE, Eu-
ratom) nº 966/2012, recoge en su artículo 32.1, aquellos actos susceptibles de estar viciados 
por un confl icto de intereses, recogiendo, a modo de ejemplo, la participación en un comité de 
evaluación en relación con un procedimiento de concesión de subvención o de adjudicación de 
contrato, cuando la persona pudiera, directa o indirectamente, benefi ciarse económicamente 
del resultado de tales procedimientos. 

 En la línea de estos preceptos, el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohe-
sión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo (en adelante RDC), indica 
cuáles deben ser los principios generales que inspiren los sistemas de gestión y control, esta-
bleciendo en su artículo 72 que estos sistemas deberán, entre otras obligaciones, disponer los 
necesarios para prevenir, detertar y corregir las irregularidades, incluido el fraude. 

 En la comunicación COM (2011) 376 fi nal, al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Tribunal de Cuentas Europeo, sobre 
la estrategia de lucha contra el fraude de la Comisión, se establece, entre otros instrumentos 
de lucha contra el fraude, para el caso específi co de las contrataciones y subvenciones, la nece-
sidad de aumentar la transparencia en los procedimientos y prevenir la existencia de confl ictos 
de intereses en la distribución de los fondos públicos. 
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 En el mismo sentido se pronuncia el citado Reglamento 1303/2013 cuando obliga a la Au-
toridad de Gestión a garantizar la utilización de procedimientos de selección transparentes y a 
la aplicación de medidas antifraude efi caces y proporcionadas en función de los riesgos. 

 La Nota informativa sobre indicadores de fraude para el FEDER, el FSE y el FC (COCOF 
09/003/00), identifi ca los principales mecanismos de fraude comunes y recurrentes y sus 
correspondientes indicadores de alerta y establece las principales "bandas rojas" en la lucha 
contra el fraude, haciendo una especial referencia a las situaciones de confl ictos de intereses. 

 Entre los compromisos adquiridos por el Gobierno de Cantabria para su designación como 
Organismo Intermedio para la gestión del Programa Operativo FEDER de Cantabria 2014-2020, 
se encuentra el de proporcionar "las orientaciones adecuadas para la ejecución y puesta marcha 
de los procedimientos de gestión y control que sean necesarios para el buen uso de los Fondos, 
incluyendo lo referente a la aplicación de medidas antifraude efi caces y proporcionadas". 

 A tal fi n, y como requisito previo al nombramiento como Organismo Intermedio, ha sido 
preciso el desarrollo de procedimientos de gestión y control de las actuaciones cofi nanciadas, 
conforme a las directrices establecidas por la Autoridad de Gestión, tomando como referencia 
la normativa existente mencionada en este ámbito así como las guías elaboradas por los orga-
nismos europeos de control del fraude, entre las que cuenta con especial relevancia la "Guía 
práctica paral os responsables de la gestión sobre detección de confl ictos de intereses en los 
procedimientos de contratación pública en el marco de la acciones estructurales", elaborada 
por la Ofi cina Europea de lucha Contra el Fraude (OLAF), en la cual se recomienda a las autori-
dades de gestión que desarrollen una política sobre confl ictos de intereses destinada a mitigar 
los riesgos, exigiendo a todas la personas que participen en un procedimiento de contratación 
la cumplimentación de una declaración de ausencia de confl icto de intereses. 

 Por todo lo cual, en virtud de las atribuciones establecidas en el Decreto 87/2011, de 7 de 
julio, en el que se atribuye a la Dirección General de Economía y Asuntos Europeos la función 
de coordinar la gestión de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, se dictan las siguientes 

 INSTRUCCIONES 

 PRIMERA.- Con carácter previo a la valoración de las ofertas presentadas en los procedi-
mientos de licitación de contratos en cuyos pliegos se ponga de manifi esto su posible fi nan-
ciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dentro del Programa Operativo FEDER de 
Cantabria 2014-2020, sea cumplimentada por cada uno de los miembros de la mesa de con-
tratación una declaración responsable de ausencia de confl icto de intereses, según modelo ad-
junto, o que, en su defecto, se haga constar en el correspondiente acta manifestación expresa 
al respecto de cada uno de ellos, previa información por parte de quien ostente la Presidencia o 
Secretaría de la Mesa, de la obligación de abstenerse en caso de darse cualquier circunstancia 
que pudiera suponer la concurrencia de un confl icto de intereses. 

 SEGUNDA.- Con carácter previo a la valoración de las solicitudes en los procedimientos de 
concesión de subvenciones en cuyas órdenes de bases y convocatoria se ponga de manifi esto 
su posible fi nanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional dentro del Programa Ope-
rativo FEDER de Cantabria 2014-2020, se cumplimente por cada uno de los miembros del Co-
mité de Evaluación, una declaración responsable de ausencia de confl icto de intereses, según 
modelo adjunto que, en su defecto, se haga constar en el correspondiente acta, manifestación 
expresa al respecto de cada uno de ellos, previa información por parte de quien ostente la 
Presidencia o Secretaría del Comité de Evaluación, de la obligación de abstenerse en caso de 
darse cualquier circunstancia que pudiera suponer la concurrencia de un confl icto de intereses. 

 Santander, 25 de octubre de 2017. 
 La directora general de Economía y Asuntos Europeos, 

 Monserrat García Ortiz. 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-9800   Bases de convocatoria de subvenciones destinadas a las Asociaciones 
y Organismos No Gubernamentales en materia de cooperación al de-
sarrollo, ayuda humanitaria y solidaridad para el año 2017.

   Como en años anteriores, el Ayuntamiento de Astillero con el fi n de fomentar la Coopera-
ción al Desarrollo, la ayuda humanitaria, y la solidaridad tienen en sus presupuestos una par-
tida denominada "Fondo de Solidaridad", destinada a fi nanciar proyectos específi cos y acciones 
singulares de cooperación. 

 OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 El objeto de las presentes bases es establecer el Régimen Jurídico de convocatoria pública y 

concesión de las subvenciones a otorgar por el Ayuntamiento de Astillero, destinadas a fi nan-
ciar proyectos específi cos y acciones singulares de cooperación, que tengan como fi nalidad: 

 1.- Promover acciones que tengan por objeto la ayuda y satisfacción de necesidades básicas 
de alimentación, vivienda, salud, educación y empleo. 

 2.- Favorecer el desarrollo y atención integral en los sectores de población objetivamente 
más desfavorecidos. 

 Podrán optar a estas subvenciones todas las asociaciones, cuya fi nalidad sea el fomento de 
actividades y servicios humanitarios que se relacionan a continuación y cuyo domicilio social o 
delegación esté en el Municipio de Astillero. 

 Los objetivos de los proyectos, deberán ir destinados a la cooperación y desarrollo en el 
propio Municipio de Astillero. 

 BASES REGULADORAS: 
 Las presentes ayudas se regirán por las bases que se desarrollan a continuación, y en lo no 

previsto, será de aplicación la Ordenanza general reguladora de ayudas y subvenciones apro-
bada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero en fecha 6 de julio de 2005 y publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 163 de 25 de agosto de 2005. Dichas bases se encuentran 
a disposición de cualquier interesado en la página web del Ayuntamiento (www.astillero.es). 

 CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN: 
 La asignación de las ayudas y subvenciones convocadas se hará con cargo a la partida de 

gastos 231.48021 "Fondo de Solidaridad", del presupuesto vigente para el año 2.017 

 CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO ADSCRITO A ESTA CONVOCA-
TORIA: 

 La cuantía máxima destinada será de 2.000,00 euros. 
 En todo caso el importe máximo de la subvención no podrá superar más del 50 % del coste de 

la actividad propuesta, debiendo garantizarse el resto con medios propios o de otras instituciones. 

 PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: 
 El plazo de presentación de solicitudes: será de veinte días hábiles, contados desde el día 

siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Las solicitudes, según el modelo que aparece en el Anexo 1/2, podrán presentarse en el 

Registro General del Ayuntamiento de Astillero, o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, 39/2015 de 1 de octubre. 
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 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común de las AAPP. 

 Solo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en tiempo y forma. 

 SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 1. Solicitud suscrita por la persona que tenga la representación legal de la Asociación, de 

acuerdo con el Anexo 1/Anexo2. 
 2. Copia de los Estatutos de la Asociación. 
 3. Copia del C.I.F. 
 4. Copia de la última memoria aprobada por los órganos directivos de la entidad, en el 

cual como mínimo consten la relación nominal de miembros de la Junta directiva y el tiempo 
de mandato, los proyectos gestionados y las actividades realizadas, la relación nominal del 
posible personal contratado, el número de socios y voluntarios, y los equipamientos e infraes-
tructura disponible. 

 5.Las declaraciones juradas o promesas de no haber recibido ni solicitado ninguna otra 
ayuda para la misma fi nalidad, o en caso de haber solicitado otras ayudas, relación de entida-
des o administraciones a las cuales se ha pedido la subvención para la misma fi nalidad. 

 La suma total de las subvenciones nunca podrá exceder la cuantía de la actividad o proyecto 
presentado. 

 6. Declaración expresa de estar al corriente con la Hacienda Municipal. 
 7. Certifi cado bancario de los datos de la cuenta corriente de la entidad donde se solicita se 

efectúe el ingreso de la subvención que se pueda conceder. 
 8. Proyecto detallado que se pretende subvencionar con mención expresa del plazo de ejecución. 
 En el caso de haber recibido una aportación por parte del Ayuntamiento de Astillero en la 

convocatoria del 2016, está habrá tenido que ser justifi cada en tiempo y forma para poder 
optar a la convocatoria 2017. De no ser así, la solicitud se considerará desestimada. 

 Los documentos números 2, 3 y 7 sólo tendrán que ser aportados por aquellas entidades que 
no consten inscritas en el Registro de Asociaciones Municipal o por aquellas que estén inscritas, 
cuando se hayan producido variaciones en los aspectos refl ejados en los citados apartados. 

 PROYECTOS A PRESENTAR: 
 Los proyectos deberán contener, al menos, los siguientes extremos: 
 1. Denominación del proyecto y descripción de las actividades a desarrollar, con especial 

mención al número de personas benefi ciarias y ámbito al que va dirigido la acción. 
 2. Los servicios que se presten, el coste de los mismos y la participación de los solicitantes 

en la fi nanciación de las actividades. 
 3. Experiencia de la asociación solicitante en la realización de programas anteriores simila-

res a los que se presenten. 
 4. Plazo de ejecución del proyecto (inicio y fi nalización (2017). 
 5. Presupuesto y fi nanciación del proyecto, señalando los recursos propios que se aporten. 
 Solo se admitirá un único proyecto por Asociación. 

 RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES: 
 El otorgamiento de las ayudas convocadas se hará en régimen de concurrencia competitiva, 

de acuerdo con los criterios de valoración refl ejados en la convocatoria. 
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 REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN: 
 Los objetivos de los proyectos en el propio municipio deberán ir destinados a la cooperación 

al desarrollo en el propio Municipio de Astillero, y se referirán a: 
 1. Atención a las necesidades sociales básicas en los ámbitos de la salud y educación. 
 2. Atención a las necesidades socio-económicas básicas 
 3. Formación profesional y ocupacional, e inserción laboral. 
 4. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 
 5. Promoción de la participación social, el desarrollo institucional, la defensa de los dere-

chos humanos y la prevención de confl ictos. 
 6. Así como cualesquiera otros que generen. desarrollo humano. 

 ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el concejal responsable del 

área de Servicios Sociales de este Ayuntamiento. 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
 Proyectos desarrollados en el ámbito territorial del Municipio de Astillero. 
 Los proyectos a valorar deberán tener un mínimo de 20 puntos. 
 La asignación de las subvenciones tendrá en cuenta además los siguientes criterios de se-

lección de los proyectos presentados: 
 a) Que respondan a las necesidades básicas de las personas más desfavorecidas, y/o en 

riesgo de exclusión social Hasta 10 puntos. 
 b) Que los programas y acciones apoyados tomen en cuenta la situación particular de las 

mujeres y fomenten su participación en todos los aspectos de la vida comunitaria y su forma-
ción. Hasta 10 puntos 

 c) Que la asociación solicitante participe en la fi nanciación de las actividades: 
   Hasta 20 puntos: 50% de participación. 
   Hasta 10 puntos: 30% de participación. 
   Hasta 5 puntos: 20% de participación. 
 d) Que las acciones propuestas alcancen a un mayor número de potenciales y probables 

benefi ciarios de la actividad. Hasta 10. 

 RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN POR JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: 
 El órgano competente para acordar la concesión de las subvenciones será la Junta de Go-

bierno Local, previo informe de la Comisión Informativa de Servicios Sociales. 
 Su resolución pondrá fi n a la vía administrativa. 

 PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA: 
 El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución el procedimiento no podrá exceder 

del 31 diciembre 2017. 
 El transcurso del plazo sin que se haya notifi cado la resolución del procedimiento a los in-

teresados, legitima a estos para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención. 

 Una vez resuelta la convocatoria y notifi cado el oportuno acuerdo a las Organizaciones so-
licitantes, aquellos cuyos proyectos no hayan sido aprobados, podrán personarse en el Ayun-
tamiento de Astillero, para retirar el proyecto presentado, así como la documentación que 
los acompañe, hasta 31 de diciembre de 2017. Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento no 
estará obligado a su custodia. 
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 GASTOS SUBVENCIONABLES: 
 Podrán ser objeto de subvención, los siguientes gastos: 
 — Prestaciones Económicas para Necesidades Básicas. 
   Alimentación, productos de higiene personal. 
   Calzado. 
   Suministros de electricidad, gas y agua. 
 — Prestaciones para Alojamiento. 
   Alquiler. 
   Fianzas de acceso al alquiler de vivienda. 
   Equipamiento básico del hogar (frigorífi co, cocina, lavadora). 
 — Prestaciones Económicas para la Educación. 
      Pago de comedor escolar. 
   Pago de actividades extraescolares. 
 — Prestaciones Económicas para Transporte. 
   En los siguientes casos: Tramitación de documentación con fi nes de reinserción socio-

laboral, asistencia terapéutica, o trámites judiciales. 

 JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN: 
 La justifi cación deberá de realizarse como fecha tope 28 marzo 2018 En la forma que de-

termina el artículo 17 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones. 
 En lo no previsto en las presentes normas se aplicará lo establecido en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento 887/2006 de 21 de julio que 
desarrolla la LGS, y la Ley 10/2006 de 17 de julio de las Subvenciones de Cantabria, así como 
en la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Astillero. 

 Astillero, 2 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-9599   Información pública de solicitud de licencia de construcción en suelo 
rústico de una vivienda unifamiliar en La Pesa.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en La Pesa, ref. cat. 9556902UN9995N0001GM, municipio de Cabezón de la 
Sal, a instancia de dña. Gloria Benito Ceballos, se expone al público por plazo de quince días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de 
la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Can-
tabria, quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera 
examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9:00 a 14:00 horas, 
para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 25 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2017/9599 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2017-9606   Concesión de licencia de primera ocupación para nave ganadera en 
Servillas.

   Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, en la redacción dada por la Ley 5/2012, de 11 diciembre, de Reforma del Régimen 
Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que, mediante 
Decreto de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2017, se ha otorgado la siguiente licencia de 
primera ocupación: 

 Solicitante: Gómez Gil, Mirella. 
 Objeto: Construcción de nave ganadera en Servillas. 

 Dicho acuerdo pone fi n a la vía administrativa, según se estable en el artículo 52.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril. Por tanto, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 1.- Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el mismo órgano que 
dictó el acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2.- Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de Contencioso Administrativo, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de 
esta Resolución o de la Resolución expresa del Recurso potestativo de Reposición. Si en el 
recurso potestativo de Resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa). Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del Recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime pertinente, 
conforme al artículo 40.2 de la citada Ley 39/2015. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 27 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2017/9606 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-9203   Información pública de solicitud de autorización en suelo no urbani-
zado simple de Proyecto de Actividades y Obra para Ofi cinas, Labora-
torio y Almacén , en polígono La Loma. Expediente URB/1353/2016.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Técnicas del Agua 
Uren, S. L. de concesión de autorización a "Proyecto de actividad y obra para ofi cinas, labo-
ratorio y almacén" sita en polígono La Loma de este municipio y califi cada como Suelo No 
Urbanizable Simple. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales; 
estando asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electróni-
cos en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net" 
http://sedeelectronica.castro-urdiales.net) 

 Castro Urdiales, 10 de octubre de 2017. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2017/9203 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-9676   Información pública de solicitud de autorización para el Plan de Im-
plantación red móvil de Orange Espagne S.A.U actualizado en 2017. 
Expediente URB/1181/2017.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Orange Espagne, S. 
A..U. de concesión de autorización a "Plan de Implantación red móvil de Orange Espagne, S. 
A..U. en Castro Urdiales actualizado en 2017" en parcelas de este municipio califi cadas como 
Suelo No Urbanizable o rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales; 
estando asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net) 

 Castro Urdiales, 25 de octubre de 2017. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2017/9676 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-9781   Aprobación defi nitiva de los criterios interpretativos del Plan General 
de Ordenación Urbana números 4 y 5.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto de 
2017 acordó la aprobación inicial de los Criterios Interpretativos del Plan General de Ordena-
ción Urbana del Ayuntamiento de Comillas números 4 y 5. 

 Se expuso al público mediante edicto publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
176, de 12 de septiembre de 2017, y tablón de edictos de la Corporación. 

 No habiéndose presentado alegaciones en el período legal de información pública, el citado 
acuerdo provisional ha sido elevado a defi nitivo. 

 El texto íntegro de la modifi cación se hace público como anexo a este edicto, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios de la Corporación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.11 de la normativa del Plan General de Ordenación Urbana de Comillas; así como 
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Contra dicho acuerdo defi nitivo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 Comillas, 6 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
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ANEXO 
 
CRITERIOS INTERPRETATIVOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL 
AYUNTAMIENTO DE COMILLAS NÚMEROS 4 Y 5  

 
- Criterio nº 4. Obras de redistribución en edificios protegidos: Artículo 3.5.10 apartado 
2.4. 
Se Interpreta, en relación con el Artículo 3.5.10 apartado 2.4. del PGOU (Obras de 
redistribución en edificios protegidos) que siempre que no se hayan identificado en el interior 
del inmueble, valores históricos o culturales que merezcan protección, y si la ficha del inmueble 
en el catálogo no recoge otras condiciones, la redistribución interior puede ser autorizada. 
Se permitirá la división del inmueble en más viviendas de las preexistentes siempre que se 
cumpla lo determinado en los artículos de la Ordenanza del PGOU números 4.2.7 apartado 4 
(número máximo de viviendas por edificio);   4.2.69 apartado 4 (Incremento proporcional de 
plazas de aparcamiento) 5.3.9 apartado 1 y 5.3.47 (subdivisión de viviendas o edificios en zona 
Casco Histórico y en zona residencial F);  y demás condiciones urbanísticas; y que los cambios 
físicos en el inmueble no disminuyan los valores objeto de protección. 
 
- Criterio nº 5. Cambios de uso en suelo rústico especialmente protegido: Artículos 
5.5.13 apartado 2 a); 5.5.14 apartado 2 b); 5.5.15 apartado 2 a); 5.5.16 apartado 2 b); y 
5.5.18 apartado 1 b). 
Se Interpreta que la autorización del plan general de obras de rehabilitación de edificaciones 
preexistentes, recogida en los artículos 5.5.13 apartado 2 a); 5.5.14 apartado 2 b); 5.5.15 
apartado 2 a); y 5.5.16 apartado 2 b); en relación de los inmuebles catalogados en el Catálogo 
de Construcciones en Suelo Rústico de Comillas, habilita para su reconstrucción en los 
términos que dicho catálogo recoge; y habilita asimismo el cambio de uso de los inmuebles 
catalogados para destinarlo a usos residenciales, culturales, actividades artesanales, de ocio o 
turismo rural, siempre que no impliquen aumento de volumen y que la legislación sectorial de 
aplicación lo permita.  
Se Interpreta asimismo que la autorización de cambios de uso que prevé el artículo 5.5.18 
apartado 1 c) del PGOU, cuando se trate de edificaciones incluidas en el catálogo de 
construcciones en suelo rústico que el propio PGOU incluye, se extiende a las construcciones 
incluidas en el catálogo aprobado por el Pleno en fecha 6 de agosto de 2012, siempre que la 
legislación sectorial de aplicación lo permita. 
  

 2017/9781 
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     AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2017-9825   Concesión de licencia de primera ocupación para reforma de vivienda 
unifamiliar para posada en Bielva.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se publica 
la concesión de licencia de primera ocupación para en reforma de vivienda unifamiliar para 
posada, en Bielva, término municipal de Herrerías cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 29 de septiembre 
de 2017. 

 — Órgano: Alcalde-presidente. 
 — Promotora: Doña Lenuta Gradinaru. 
 — Dirección de la licencia: Bielva, en el inmueble con referencia catastral número 

1270303UN8917S0001YZ. 

 Contra la citada Resolución, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los 
siguientes recursos: 

 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en San-
tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potestativamente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
adoptó la resolución que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si se optara por interponer 
recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 
administrativo. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

 Puente El Arrudo, 6 de octubre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2017/9825 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9858   Información pública de solicitud de legalización de edifi cación en Cu-
chía. Expediente 20/17.

   Por don Juan Carlos Herrera Moralejo se solicita autorización para legalización de edifi ca-
ción en calle San Juan, nº 586, de la localidad de Cuchía, de este T.M., referencia catastral nº 
39044A001054970000BL. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el B.O. de Cantabria. 

 Miengo, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/9858 
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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2017-9565   Información pública de solicitud de licencia para construcción de al-
macén para selección, envasado y distribución de arándanos.

   Por doña Pilar Ruiz-Larrea Aranda con NIF 657426V en nombre y representación de la so-
ciedad Aranberry Fruits, SL, se ha solicitado licencia municipal para construcción de almacén 
para la selección, envasado y distribución de arándanos en suelo rústico de especial protec-
ción, polígono 14, parcela 9 de Rasines. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente a la inserción del presente anuncio en el BOC, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 116 1 b) de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación del Territorio y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Aplicable a este suelo en virtud de la disposición 
Transitoria 2ª. 5 de dicha Ley. 

 Rasines, 24 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2017/9565 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2017-9768   Información pública de expediente para construcción en suelo rústico 
de vivienda unifamiliar aislada, en fi nca del Barrio Valoria, parcela 
125 del polígono 8, referencia catastral 39090A008001250000YL.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada, en fi nca sita en el Barrio de Valoria, parcela 125, polígono 8, referencia 
catastral 39090A008001250000YL, a instancia de Lucía Pérez Fernández, se somete a infor-
mación pública, por plazo de quince días, contado a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en el artículo 116.1b) de la 
Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que-
dando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9:00 a 14:00 horas, al objeto de 
presentar alegaciones. 

 Pumalverde, 31 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2017/9768 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-9736   Información pública de solicitud de legalización de obras e instalacio-
nes en terrenos de dominio público marítimo-terrestre con destino 
a puerto de refugio de embarcaciones náutico-deportivas, en la ría 
de San Martín de la Arena, término municipal de Miengo. Expediente 
S-25/35; CNC02/05/39/0002.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas, y en el artículo 152.6 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, se somete a información pública el proyecto que sirve de base a la solicitud de 
concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre de referencia, formulada por la 
Asociación La Pozona. 

 El proyecto estará a disposición de cualquier persona interesada durante un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio, y podrá ser examinado en las ofi cinas de la Demarcación de Costas en Canta-
bria, sita en la calle Vargas, nº 53, 3ª planta, de Santander, en horario hábil de lunes a viernes, 
de 09:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 

 Santander, 27 de octubre de 2017. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2017/9736 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-9805   Información pública del extravío del Título de Educación Secundaria 
Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria de don Juan Car-
los Sánchez Echevarría. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 El interesado, 

 Juan Carlos Sánchez Echevarría. 
 2017/9805 
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   PARTICULARES

   CVE-2017-9810   Información pública del extravío del título de Técnico de Grado Medio 
en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

   Se hace público el extravío del título de Técnico de Grado Medio en Conducción de Activida-
des Físico-Deportivas en el Medio Natural de don Juan Carlos Sánchez Echevarría. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 El interesado, 

 Juan Carlos Sánchez Echevarría. 
 2017/9810 
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     PARTICULARES

   CVE-2017-9811   Información pública del extravío del Título de Técnico Superior en 
Integración Social.

   Se hace público el extravío del título de Técnico Superior en Integración Social de doña 
Irene Cueto Rión. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 La interesada, 

 Irene Cueto Rión. 
 2017/9811 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2017-9798   Resolución de 2 de noviembre de 2017, por la que se establece la fe-
cha y lugar de celebración del examen de obtención del certifi cado de 
aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de los conduc-
tores de determinados vehículos destinados al transporte por carre-
tera, correspondiente a la convocatoria del mes de octubre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en la Resolución de 9 de diciembre de 2016, de la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, hecha pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
el 20 de diciembre de 2016, por la que se convocan las pruebas para la obtención del certifi -
cado de aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de los conductores de deter-
minados vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en 2017 en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, mediante la presente Resolución se dispone lo siguiente: 

 La prueba correspondiente a la convocatoria de octubre de 2017 tendrá lugar el 5 de di-
ciembre de 2017, a las 17.00 horas en ambas modalidades (mercancías y viajeros) en el Aula 
1 de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria, sita en la avenida Cardenal He-
rrera Oria, s/n, 39011 de Santander (Cantabria). El llamamiento para la realización de ambos 
ejercicios se realizará con 15 minutos de antelación al inicio de las pruebas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 2 de noviembre de 2017. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
 2017/9798 
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     AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2017-9826   Información pública de solicitud de licencia de actividad para implan-
tación de cafetería-restaurante en Bielva.

   Por doña Lenuta Gradinaru se solicita licencia para la implantación de la actividad de cafe-
tería-restaurante, en la parcela con referencia catastral número 1270303UN8917S0001YZ, al 
sitio de Bº El Robreo, Bielva, suelo urbano de Herrerías. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, se hace público, para los que pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
Ofi cial de la Cantabria. El expediente se halla manifi esto y puede consultarse en las ofi cinas 
municipales en horario de ofi cina. 

 Puente El Arrudo, 30 de octubre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2017/9826 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-9740   Información pública de solicitud de licencia de actividad para resi-
dencia de tercera edad y centro de día, en el bloque 4 de parcela con 
referencia catastral 3517204VP5131N9999PR, en el barrio La Maza, 
29 A.

   Solicitada por Hoyo de Pomar, SL, con CIF B39589254, licencia de actividad para residencia 
de la tercera edad y centro de día, a ubicar en el bloque 4 de la parcela con referencia catastral 
3517204VP5131N9999PR (barrio La Maza, 29 A), incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, 
de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Reglamento de la Ley 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir 
período de información pública por plazo de veinte (20) días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 15:00 horas, barrio La Maza, 
número 1, de Meruelo (Cantabria) para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. 

 Meruelo, 2 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/9740 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-9835   Información pública de solicitud de licencias de obra y actividad para 
acondicionamiento de una nave para restaurante en calle Bajada del 
Caleruco 59. Expediente 260/17.

   Hostelería de Bejes, S. L., ha solicitado en este Ayuntamiento licencias de obra y actividad 
para acondicionamiento de una nave para restaurante, en la calle Bajada del Caleruco, nº 59. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y 74.1 de su Reglamento aprobado por De-
creto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un periodo de información pública, por plazo de veinte 
días hábiles, para que quiénes se consideren afectados en algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Servicio de Obras de este Ayuntamiento, C/ Los Escalantes, nº 3. 

 Santander, 25 de octubre de 2017. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/9835      
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